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MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

ARTÍCULO I

La exploración y utilización del espacio ultraterrestre, inclu
so la Luna y otros cuerpos celestes. deberán hacerse en pro-
veMa y en interés de todos los paises. sea eual fuere BU grada
de desBlTollo económico y cient1fioo. e incumben a toda la hu
manidad.

El espacio ultraterrestre. incluso la Luna y otros cuerpos
celestes, estará abierto para su exploraelón y utlllzaclón a todos
loo Estados. 8ln dlscrlmlnaelón alguna. en condlclones de Igual
dad Y en confonnldad con el derecho Internaelonal. y habrá
ll_ de acceso a todas las reglOIl"" de loo cuerpos ceI_;

CARRERO

TImos. Sres. subsecretarios de los Ministerios Civiles.

TRATADa sobre los principios que deben regir las
actividades de los Estados en ia exploración y utili
zación del espacio ultraterrestTe, Incluso la IAJ:na 11
otros· cuerpos· celestes.

Tratado sobre los principJos que deben reetr las actividades d~
los Estados en la· exploración. y utwsaelón del espacio ultrate

rrestre, Incluso la Luna y otros cuerpos celestes

Los Estados Partes en este ftatado.
lnsplrándose en las grandes perspectivas que se ofrecen a la

humanidad como consecuencia de la entrada del hombre en.el
espacio ultraterrestre. >

Reconoc1endo el interés general de toda la humanidad en el
progrese de la exploraelón y utlllzaclón del espaelo u1traterrestre
con fines paciftcos.

Estimando que la exploración y la utilización del espacio utra
terrestre se debe efectuar en bien detados los pueblos. sea cual
fuere su grado de desarrollo económico y cienttfico.

Deseando contrtbUir a una amplia cooperac1ón internacional
en lo que se refiere a los aspectos cientiftcos y jur1dloos de la
exploración y util1zaclón del espacio ultraterrestre" con fines p$o..
ctfieos, .

Estimando que tal cooperación contribuirá al desarrollo de la
comprensión mutua y al afianzamiento de las relaciones am1s
tosas entre los Estados y los pueblos,

Recordando la resoluclón 1962 (XVIIlJ. tltulada «Declaraelón
de loo prlnclploo Jurldlcos que deben regir las actlvldades de
los Estados en la exploración y utiliZación del espacio ultra
terrestre». que fué aprobada unánimemente por la Asamblea
General de las Naciones Unidas el 13 de dlclembre de 1963.

Recordando la resolución 1884 (XVII!). en que se insta a
los Estados a no poner .en órbita alrededor de la Tierra ningün
objeto portador de annas nucleares u otras clases de armas de
destrucción en masa. ni a emplaZar tales annas en· los cuer
pos celestes. que fué aprobada unánimemente por la Asamblea.
General de las Naciones Unidas el 17 de octubre de 1963.

Tomando nota de la resolue1ón 110 (II), aprobada por la.
Asamblea General el 3 de noviembre de 1947. que condena la.
propaganda destinada a provocar o alentar. o susceptible de
provocar o alentar cualquier amenaza a la paz. quebrantamiento
de la paz o acto de agresión. y cons1derando que dicha resolu
ción es aplicable al espacio ultraterrestre.

Convencldos de que un Tratado sobre loo prlnclploo que deben
regir las actividades· de los Estados en la explorac16n -y ut1l1za
ción del espacio ultratenestre. incluso la Luna y otros cuerpos
celestes. promoverá loo propósltOs y prInclploo de la Carta de
las Naciones Unidas.

Han convenido en 10 siguiente:

sea posible acompañar las declaraciones que obren en poder
de las Habilitaciones y ·pagadurlas por donde venían percibiendo
la expresada ayuda fam1l1ar. así como la dfi1genc1a en la que
conste la baja en la percepción de dicho beneficio y 1& fecha
hasta que les fué abonado.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. IL
Madrid, 28 de enero de 1969.

F'RANÓISCO FRANCO

ORDEN de 28 de enero de 1969 por la que se
declaran en vigor las normas de la AyUda Fami
liar para los functonarfos procedentes de la Zona
Norte de Marruecoo a que se refiere la Orden de
esta Prestdencia de 15 de enero de 1958.

Ilustrísimos señores:

COntinuando las causas que motivaron la Orden de esta
Presidencia del Gobierno de 15 de enero de 1958, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado¡ número 22, del día. 25 si~

gulente. be tenido a bien dlspc":

Articulo 1.0 Quedan en vigor para el periodo actual co-.
rrespondlente al afio 1969 las normas dlctadae por la Orden
de esta Pre8ldencla del Gobierno de 15 de enero de 1958, sobre
presentaeión de solicitudes de ayuda familiar por los funció
narloo procedentes de· la antigua Zona da Protectorado de
Espa1ia en Manueeos.

Art. 2.° El articulo 3.0 de la expresada Orden queda mo
dlflca<lo en e! sentido de que a las solleltudes formuladas de
berAn acompañar en todo caso dec!araelón jurada de los Inte
resadoe de la .1IItlma ayuda famlllar que le fue concedlda por
los OrganIsmos de la Adm1nlstraelón del dleuelto Protectorado
de EspstIa o de la zona _ de Marruecos, cuando no 1""

de los elementOs constructivos: ma.teriales. ejecución, suel~

etcétera. es conveniente realizar estudios experimentales con
material recogido en wrremotOB rec1entes.

IV. Estas referencias se utilizan en la descr1pc1ón de cada
unO de los grados de intensidad.

V. Ver comentario del ePígrafe 2.7.
Orado VI.-Los grados inferiores no producen. en general,

daños de Consideración
Para el seguro de riesgo catastrófico. ver texto normativo 2.6.
Orado VIl.-<!'ara el seguro de riesgo catastrófico. ver texto

normativo 2.6.
GRADO IX.-Aunque la escala. tnterD.ac1onal llega hasta el

grado xn, no se dan aquí los superiores al IX, porque la de.
cr1PC16n de los efectos que producen, así como 8US caracterls
tlcas técn1cas. están pendlentes de estudios especlales que se
llevan a cabo en diversas partes del mundo.

El Vicepresidente del GobIerno,
LtTIS CARRERO BLANCO

DECRETO 10711969. de 30 de enero, por el que se DE
reestructura la Dirección General del· Instituto
Geográfico y Catastral.

Habiendo cesado las causas que motivaron la creación de
la SUb<IlreccIón General del InstItuto Geográftco y oatastral
por Decreto noventa y dos/rnJI noveclentos sesenta y ctnco. de
__ de enero. oonfumada con el articulo séptlmo del
Decreto _ cuarenta y elnco/rnJI noveelentos sesenta
y echo. de qulnce de febrero. se considera necesario, sIgulendo
la polltlca de reducdón del gasto públlco estableelda en el
Decreto dos mil seteelentos sesenta y cuatro/mil noveelentoo
sesenta y 8lete. de veintisiete de novlen¡bre. suprimir la ex
presada SUbdlrecclón General.

En su vlrtud. a propuesta del Vlcepre8ldente del Goblerno
y preVIa dellberaelón del COnsejo de MinIlltroo en su reunión
del dIa diez de enero de rnJI noveelentos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artlculo pr!mero.-Queda l;Rprbnlda la Subdirecelón Gene
ral del Instituto Oeográftco y Catsstral. creada por el Decreto
noventa y dos/mll noveelentoo sesenta y elnco. de velntl_
de enero. y con1Irmada por e! articulo ._0 de! Decreto
dooelentos cuarenta y elnco/mll noveclentos sesenta y ocho.
de qulnce de febrero.

Articulo segundo.--se deroga. el Decreto noventa. y dos/mll
novec1entos sesenta y cinco. de' veintiuno de enero.. y se ~
dlfica e! articulo sép_o del Decreto dOSCIentos cuarenta y
c!nco/rnJI noveclentos sesenta y ocho. de q¡1lnoo de febrero. en
lo que .se oponga a'." estableeldo en el presente Decreto (apar~

tado uno. uno.).
AsI lo dlspongo por el presente Decreto, dado en MadrId

a treinta de enero de mll novecientos sesenta y 'nueve
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El espacio ultraterrestre. inclUSO la Luna y otros cuerpos
celestes, estarán abiertos a la lnvestiga.c1ón clent1tlca. y los
Estados facilitarán y fom.entamn la oooperacl6n internacional en
dichas investigaciones.

ARTícULO n
El espacio ultraterrestre, incluso la Luna y .Qtros cuerpos

celestes, no podrá ser objeto de aproplaclón naclonal por l'elvln
dic,"ci6n de soberanía. uso o ooupaclón, ni de ningUna. otra ma
n_.

ARTicT¡Lo nI

Los Estados Partes en el Tratado deberán realiZar sus Rctl.
vidades de exploración y utilización del espacIo uItraterrestre,
incluso la Luna y otros cuerpos celesres, de confortñidad con el
derecho internacional. incluida la carta de las Naciones Unidas,
en interés del manten1m1ento de la PUf La seguridad interna
clQl1a1es y del fomento de la cooperacl6n y la compreIl$1OO Inter
naclQl1a1...

ARTÍCuLO IV

Loe Estados Partes en el 'I'ratado f 81 comprometen a no colo-
ear en q,-j¡lta alrede<lor de la Tierra n!nII1In objeto portador de
armas nucleer<os ll\ de ningún otro tlPO cIo _ de destrucci6n
en masa, a no emplazar tales annaa en los cuerpos celestes
y a no colocar tales armas en el espacio ultraterrestre en nin
guna otra forma.

La Luna y los demé.s cuerpos oelestes se utiltzarán exclusi....
mente con fines paciftoos por todoB los EItados PartMs en el
Tratado. Queda prohibido establecer en los cuer:pqs Qelestes
bases. instalaciones y fortificaciones m11itares. e~uar ensayos
con cualquier tipo de arma! y realtar maniobras mtutare8. No
se prolllbe la utlll.acl6n de _1 m11ltar para InveotlgaolGlles
científicas ni para. cualqu~r otro objetivo pacl1lco. Tampeeo se
prohlbe la utl1lBaclOO de cualquler equipo ó medloo __los
para la explore.el6n de la LUl'Ut. y de oiroII euel'POS eeleltee eon
fines pacfftcos.

ART1ctrLO V

LQ$ Eitad.08 Palies en el Tratado cone14erará,n a todos. los
astlvnaUt$B como enviados de la llUJn~ en el espacIo
ultraterreatre y lea Pftlstarán tocIa la aYUd" ~ble en 0.10 de
accidente. peligro o aterrizaje forzoso en el -ierritorto de otro
Estado Parte o en alta mar. Cuando loa Utronautaa hagan· tal
aterrl2áJe ~.n devueltoa con lIlllJurlda4 y sin demora al E$tado
de regiStro de su vehiculo eapaclaL

Al ..u>ar actividades en el eopaclo Ultrate~. &si como
en 100 e_ oeles\e$, loo aitro1laut... de un _ Parte en el
'I'ratado deberán pl'O!ltar tocIa 1.. aruclo ~l>le a los _ut..
de lQO dom" ¡;:sta4.. Partes en el Tr.._

Loo Estados Parte> en el 'I'ratado tendrán que Infonnar lnlne
Qi.\anlen\le a lo. domóo ~tadoil PartM e1l el 'I'rata<lo o al Se
cre\llrio _ral d. 1... NIICI.",.. UnI<IM sobre loo fonómenoo por
ell" Ob<!ervadQO an el eopaclo ultratemootre. Inc_ la Luna y
otroo .-pos celeates, que PGdrla1l conotltuir un ~llI1'O para la
vlclo O la salud <le los astronauta..

Aa"em.o VI

Los Estados Partes en el Tratado serán responsables interna-
cionalmente de las actividades nacionales que. rea.lJcen en el es
pacio ultraterrestre. incluso la Luna V otros ouerpos celestes. los
Organismos gubernamentales o fas Entida4es no gubernamenta.
les. y l1eberán asegurar que dichai activ1dacle8 se efec~n en
contormlda4 con 1"" dlsposlclones 4el presonte Tratado. Las
acti\1da~s de las Entidades no' gubeI1UVJ1e1ltales eu el espacio
ultratelTestre. incluso la ¡"una y ot1'QS CuerpQS celeste&. dQbQrtm
ser autoritadas y fiscalizadas constantemente por el pertinente
Estado Parte en el Tratado. CUlU'l(lo se trate de actividades que
realiza en el espacio ultraterrestre, Incluso la Luna y otros cuer
pos celestes, una organizaQión internacional. la responsabilidad
en cuanto al presente Tratado corresponderá a esa organización
internaoional y a los Illtados Parte. en el Tratado que perte
necen a ella.

ARTÍCULo VII

Todo Estado Parte en el Tratado que lanoe· o promueva el
lanzamiento de un objeto al espacio ultraterrestre. incluso la
Luna y otros euerpos celestes. y todo &8tado Parte en el Tra
tado. desde euyo territorio o cuyas .inst&lacioDes se lance un

objeto, serl). responsable. internacionalmente de los daños caU~

sados a otro. Estado Parte en el Tratado o a. SU$. personll$ natu~

rales o jurídicas por dicho objeto o sus partes compowmtee fNl
la Tieua. en el espaclo aéreo o en al eSpaclo Ultrate..-tre, In
cluso la Luna y otros cuerpos celestes.

ARTlCULO VIII

El Estado Parte en el Tratado. en cuyo reglstro lIiura el
objolto lanza40 al espaelo Ultrateu~. retenQrá su jur!Sdloclón
y control sobre tal objeto. asi .como sobre todo el personal que
vaya en él, mientras se encuentre en el espacio ultraterreatre
o en un cuerpo celeste. El 4erecho de propiedad de loa objeloa
lanzados al espaelo Ultraterrostre. Incluao de loa objetos qU!.'
hayan descendIdo o se coIlSl;ruyan an un ouorpo oelest4, y de
.us partes componentes. no sufrlrá nln¡¡una alterac16n~
estén en el espac1oultraterre8tre. ·lnc1uso en un ouerpo celeste,
ni en su retomo a la Tierra. Cuando esos objetos o esas partes
componentes sean hallados fuera de lbs limites del Estado parte
en el Trata40 en cuyo registro flguran. deborán ..,r devueltos
a ese l!lotado Parte. el que deber. proporclonar los datos de'
identificación que se le so11c1ten .antes de efectuarse la restitu
cl6n.

ARrf<¡ULO IX

En la exploracl6n y utmaaclOO del oopaclO Ultraternoslire. In
c1UBO la Luna y otros cuerpos ce1eBtel. loo EIto4oo _ "" el
'I'rata4o deberán guiarse por 01 pr!Mlplo de 1& eooperaal4a Y
la asls_ mutua, y en tocios lIU8 aotlvldacles an el~
Ultraterrootre. Inoluao en l!,- Luna y otros .....-- ce__ cIobe
rán tener dlebl4anwmte en cuanta loo lnlior.... oornospoudlanto
de los demás EstadoS Partes en al Trlltado. Los lIlatadOl Partos
an al 'I'rata<lo harán lQO estudIos e !nftoItlpeIODOl del _lo
Ultraterreatre. looluao la Luna y otroo "- co1ellel. y pre
cederán" su explora.1OO de tal flll'll1ll que no .. proQu2ca una
contaminación nooiva ni cambios desfavorables en el medio
ambiente de la Tierra como ooneecUlMlCia de la introducción en
él de materias extraterrestres, y cuando sea neQea&rto a4Qptarán
las medidas pertlnentes a tal efecto. $1' un J:sta4o Palte en el
Tratado tiene motivos para creer que una act1V1dac1 ti un expe
r!mento en el espacIo ultraterrestre. Incluoo la Luna y otros
cuerpos celestes. proyecta40 por él o por sus naclonales. CfelIrIa
un obstá.culo capaz de perjudicar las actlvid.a4es dQ: otros Ssta
des Partes en el Tratado en la exploraclón y utlllzaclón dé!
espacio ultraterreBtre con fines paclftaoe;. incluso en la Luna y
otros cuerpos celestes, deberá celebrar las consUltas :inteI1J8..e1o..
nales oportunas antes de· iniciar esa activid.ad o ese e~en..
too Si un Estado Parte en el· Trate,do tiene motivos para cteer
que una actiVidad. o un experimento en el espac10 ultratetTeetre,
incluso la Luna y otros· cuerpos celestes. proyectado por otro
listado Parte en el Tratado. craarla un ob8ló.eulo capao de per
Judicar \aS activldadeo de exploraclón y utlll2aclOO del _clo
ultraterrestre con fines pacíficos. incluso en la Luna y otros
cuerpos celestes. podl'á pedir que se celebren CQUS\11tas SQbre
dicha actividad o experimento.

ARTÍCULO X

A fin de contribuir a la cooperación internacional en la ex~

ploración y la utilización del espae10 ultratelTestre, incluso la
Luna y de otros cuerpos celestes. conforme a los objetivos del
pre$ente Tratado, los EstadO$Partea en él ~arn1narán. en con·
dlclones de Igualdad. las ¡¡ollcltudes fonnUlacloa por otros Esta
dos Partes en el Tratado para que se 10$ l>rinde la oportunlda4
a fin de observar el vuelo de los objetos espaciales lanzados por
dichos Estados.

La naturaleza de tal oportunidad y las condiciones en que
podría ser concedida se determinartin por acuerdo entre. lQS
ElItados interesados.

Aa~cULO Xl

A fin de fomentar la cooperación internacional en la, explOoo
ración y utIlización del espacio ultrt\terrestre con fines paci1lcos.
los Estados Partes en el Tratado que ~oll.an aet1\1dades en
el espacio ultraterrestre, incluso la Luna y de otros cueUJOS
celestes, convienen en informar, en la mayor medida pOSible
dentro de lo viable y .factible, al secretario ¡epera.l <le t.a 1fa,..
ciones· UnJda,s~ así como al- público y a la comunidad clen,t1ftoa
tnternaclona1 acerca de .la nat'Q1'ateza. marcha. lQCa.l12aetón y
resultado¡:: ('k-' dichas activ:tdade¡¡,. El eecretariog~net1IJ d.e .1N
Naciones Unidas debe ~star en oond1~ones <te d1f\lJ:ldlr efleu
mente tal Informacl6n. IllJ]1eQlataJUeUte dllSPUéI¡ de reclblrla.
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ARtíCULO XII

Todas las estaciones. instalaciones, equipo y vehículoa espa
ciales situados en la Luna y otros cuerpos relestes serán accesi
bles a los repreaentantes de otros Esta.d08 Partes en el presente
Tratado, _ la base de reelprocidad. D1oh"" representantes
notificarán con antelao16n razonable su intención de hacer una
vi$it&. a fin de pennitir celebrar ias eonsultas que procedan y
adoptar un máxbno de préea.Uciones para velar por la segur1<1ad
y e\'Itltr toda perturbaelón del funelonamiento nonnal de la
in8talaelón vl!ltada.

ARTÍCULO XIII

Las dispoaie1ones del presente ~atado se aplicarán a las
actividades eSe· explorae16n y utt11zaelón del espacio ultraterres
tre, incluso la Luna y de otros cuerpo!!: celestes. que realicen los
Estados Partes en el Tratado, tanto en el caso de que esas actl
Vida4es·las lleve & CEtbo un Estado Parte en el Tratado .PQr si
solo o junto eon ot<oo Eotodos. incluso cuando se efeotúen den·
tro del mareo de orsanlzaelo1llOO lntergubemsmentales lnter·
naelona~

Loe _ Partes en el Tratado resolverán los problemas
práotloot que pueden surgir en relaelón eon las actividad.. Que
desarrollen las organizaciones intergubtr~tales internac1o-
nales en la exploración y utiliZación del espacio. ultraterrestre.
inclusO la Luna y de otroe euerpoo eeleotes. eon la organlzaelón
Internaclona! pertinente o con uno o varios !lotI\d"" miembro.
de dicha OfIlI'I1\lIaelón Internaolonal que sean partes en el pre
sente Tratado.

AaTÍ<JUl,Q XIV

l. Eote Tratado estará abierto a la firma de todos los Esta
dos. E:J E:stl\dQ que no firmare este Tratado ;mtes de su entrada
en vigor, de COllt01'lIl1dacl cqn el várrato 3 de este articulo; 'POdrá
adherlrse á .1 en cualquier momento.

2. Este 'l'rlLtado estlll'á sujeto a ratUlcaelón por los llstad""
signatarios. Los instrumentos de ratificación y los instrumen
tos de adhesión se depositarán en los archivos de los Gobiernos
del ReIno Unldo de Oran llretalla e Irlanda del Norte. de los
Estade9 unid.. de Amérlea y de la Ut1Ión de I'lepl1blleas Boel'"
listas SOviéticas, a los Que por el presente se designa como
OobIemoe deposltarl"".

3. Este Tratado entrará en vigor cuando hayan depositado
los instrumento., de ratificación cinco Gobi~rnos, incluidos 108
designados como Gobiernos depositarios en virtud del preaente
Tratado.

4. Para los -Estados cuyos instrumentos de ratificación o de
adllesión Sl' deP<>$itareu óesPUés <le la entra<1a en vigor de este
Trata.4o.el Tratado entrará en vigor en la fecha del depósito
de sus instr-umentos de ratificación o adhesión.

5.. Los G<lbiemos depositarios informarán sin tardanza a
todos los Estados signatarios y a todos los Estados que se hayan
adherido á,este Tratado. de la techa de cada finna. de la fecha
de dePó9lto de _ inatrumento de ratlllcaoión y de adhesión
a este Tratado. de la fecha de BU entrada en vigor y de cual~

quier otra notltlcac1ón.
6. Este Tratado será registrado por los Gobiernos deposi

tarios, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las
Naciones Unidas.

ARTfCULO XV

CualQ.uier Estado Parte ~n el Tratado podrá proponer en
miendas al mismo. Las enmiendas entrarán en vigor para eada
Estado Parte en el Tratado qUe las aceptare cuando éstas hayan
sido aceptadas por la mayoría de los Estados Partes en el
Tratad.o. y en 10 sucesivo para cada Estado restante que trea
parte en el Tratado en la fecha en qUe las acepte.

ARTíCULO XVI

Todo Estado Parte p<::W1rá ('<ümunícar su retiro de este Tratado
al cabo de un año de su entrada en vigor. median~ notificación
por eser1to dirigida a los Gobiernos depositarios. Tal retiro
surtirá efecto un afio deapués de la fecha en qUe se reciba la
notlllcación.

ARTÍcuto XVII

Este Tratado, cuyos textos en inglés. ruso. espafiol, francés
y chino son igualmente auténticos, se depositará en los archi
VQS de los Gobiernos depositarlos. Los Gobiernos depositarios
remitirán coplas debidamente ceril.l\oactas de este Tratado a loe

Gobiernos de los Estados signatarios y de los Estados que se
adhirieran al Tratado.

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente auto
rizados' firman este Tratado.

Hecho en tres ejemplares, en las ciudades de Londres. Mos
cú y W áshington, el día veintisiete de enero de mil novecien·
tos sesenta y siete.

El Tratado entró en vígor para España el día 27 de noviem...
bM de 1968. techa de depósito en Londres· del Instrumento da
Adhesión.

Lo que se hace. público para conoc1m1ento general.
Madrid. 14 de enero <le 1969.-El Embajador Secretario ge

noral perlll<WeD\e. Gennán Burr/el.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Direcctón General de Ense
11ama Media y Pro/estema! por la que se anula
el número primero del apartado b) de la norma
siete de la Resolución de 1 de septiembre de 1967,
sobre horario del profesorado ofictal de Enseñan
Za. Media.

La 8ala Quinta. del Tribunal Supremo de Justicia, en senM
tenc1a dictada en 11 de octubre de 1968 en el recurso conten..
cioso-administrativo interpuesto por don Iñigo Gracia López
y dofia Maria del Carmen Rodriguez Femández. Profesores
a,gregados. de Institut08 de Enlefianza Media. que esttmapar
cialmente, anula el número primero del apartado b) de la
norma siete de la Resolución de 1 de octubre de 1966 (<<Bole
tin Ollelal del Estado. <lel 10). Dicha _uolón rué derogada
por la de 1 de septiembre de· 1967 (<<Bolet1n Oficial del Estado»
del 11). pero como la norma siete de la miBma conserva idl§n
tica redacoiónque la anterior. debe considerarse afectada por
la anulación de referencia y, en su consecuencia.

Esta Di~ción General ha disPUflto se entienda anulado
el número primero del apartado b) de la norma siete de' la
Resolución de 1 de septiembre de 1967 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 11), que queda redactado como sigue:

«Primero.-Profesores agregados de la propia asignatura por
el orden de su antigüedad en el escalafón del C\}eI1lO.»

Lo digo a V. S. para su conocimiento y (Iemás efectos.
DiQS guarde a V. S. muchos afios.
Madrid. 22 de enero de 1969,-EI Director general, Agustfn

de Asís.

<Ir. <lubdireotor general de E_ó"""a M<ldla y Profesional.

MINISTERIO DE COMERCIO

CIRCULAR número 2/1989, de la Comlsarta Ge
neral de Abastecimientos y Transportes. por la
que se mf)difica la Circular 7/1967. que señala
precios máximos para la. venta al por mayor y
márgent:s comerciales máxtmos para la venta al
público de la merluza y pe400diUa congeladas.

En la Circular de esta Comisaria General número 7/1967.
de fecha 4 de diciembre, se establecen márgenes comerciales
en la venta al público de la merluza y pescadilla congeladas,
aSÍ como diversas normas relacionadas con el tratamiento,
transporte y precio de ambos pescados, con el tin de esti~

mular el crecimiento de la demanda y contribuir con ello a la
expansión de sus capturas.

Desde la fecha de la PUblicacíón de dicha Circular. y no
obstante el corto periodo de tiempO de su vigencia, han po
dido observarse algunas lagunas que ea preciso salvar para
lograr la mayor eficacia en los fines que se persiguen.

La aplicación de los márgenes comerciales señalados sin
distinguir en loa casos en Que el pescado se expenda troee&do,


